
- Jardinero, en general.

- Mecánico de mantenimiento y reparación del automóvil, en general.

- Pintor y/o empapelador (oficial 1ª)

- Pintor de vehículos (oficial 1ª).

- Soldador por arco eléctrico, en general 8 oficial 1ª).

- Peluquero unisex.

- Carpintero (oficial 1ª).

- Cuidadores minusválidos físicos, psíquicos y sensoriales.

- Ordenanza.

- Técnico medio ambiente.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo

ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses contados desde el día

siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 29/1988 de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, con carácter potestativo recurso de

reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, significándose

que en este caso no se podrá interponer recurso contenciosoadministrativo hasta que sea resuelto expresamente

o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Melilla a 10 de enero de 2013.

El Delegado del Gobierno. Abdelmalik El Barkani Abdelkader.
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